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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de junio dos mil veintidós 
 

 
 

Proceso FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL  
Demandante Ana Paulina Marín Correa, representante legal de su hijo 

F.M.C.  
Demandado Jhonatan Amaya Peña  
Radicado 05-001-31-10-0014-2019-00068-00 
Decisión Agrega notificación fecha prueba ADN 

 
 
 

Se adosa al expediente memorial allegado por la apoderada judicial de la 

demandante, mediante el cual anexa prueba sumaria de la notificación que hizo al 

demandado señor Jhonatan Amaya peña, dándole a conocer la fecha programada 

para la realización de la prueba de ADN, con la advertencia sobre la inasistencia. 

 

                                                 NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 
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